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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR 
EL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ B., SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL LIC. HIPOLITO 
TREVIÑO LECEA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, EN ADELANTE, “LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO MONTIEL 
ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL ING. MANUEL CADENA MORALES, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. SERGIO MANCILLA GUZMAN, SECRETARIO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION 
SOCIAL, C.P. CARLOS SERRANO ALMUDI, DIRECTOR GENERAL DE LA PREVISION SOCIAL, Y LA LIC. ALEJANDRA 
JOSEFINA ROSAS CAZARES, SUBDIRECTORA DE EMPLEO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación y 
ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de  
su desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como los discapacitados y las personas de la tercera edad. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de Empleo, 
en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 Programa de Apoyo al Empleo (PAE) del Programa 
Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo financiado parcialmente con recursos del Contrato de 
Préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del Programa se han incorporado 
varios subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos 
grupos de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto 
de trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o 
actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La Secretaría” 
ha diseñado un esquema de estímulo a la aportación estatal que permite un incremento de su 
asignación presupuestal por una cantidad equivalente al doble de su aportación, como se consigna 
en las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión vigentes del Programa. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año en 
turno, “La Secretaría” publica en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación  
del PAE. 
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DECLARACIONES 

1. “La Secretaría” declara que: 
1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 
b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 

realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar  
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo se ha propuesto un estímulo a la aportación estatal, denominado “Dos por Uno”, el 
cual está señalado en las Reglas de Operación del Programa vigentes.  

1.4. Los recursos que suministrará a “El Gobierno del Estado”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2004, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del Contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

I.5. El Lic. Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “El Gobierno del Estado” declara que: 
2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de México, es parte integrante de 
la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El Lic. Arturo Montiel Rojas en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado tiene plenas 
facultades para suscribir a nombre de “El Gobierno del Estado”, el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 65, 77 fracciones XXVIII, XXXVIII y XLII y 80 de la 
Constitución Política del Estado de México; 2, 5, 7, 1.38, 1.39 del Código Administrativo del Estado 
de México. 

2.3 En términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 3, 15, 17, 19 fracción IV, 27, 28 fracciones XI, XV y XVII, la Secretaría del Trabajo y de la 
Previsión Social es la encargada de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo corresponden 
al Ejecutivo del Estado. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Lerdo 
Poniente número 300, 1er. piso, puerta 216, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Edo.  
de Méx. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fortalecer el esquema de financiamiento del 

Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 
SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 

recursos de la operación del PAE durante el ejercicio fiscal 2004, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema propuesto por “La Secretaría” denominado “Dos por Uno”, el cual constituye un estímulo 
a la aportación estatal y consiste en que por cada peso que aporte “El Gobierno del Estado” en apoyos 
directos a la operación del Programa, “La Secretaría” aportará dos. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La Secretaría” 
para la entidad con base en la normatividad vigente. 
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TERCERA.- “El Gobierno del Estado” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad 
de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al Proyecto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo número 0501010301, autorizado por la Secretaría de Finanzas, Planeación  
y Administración de “El Gobierno del Estado”, para aplicarla al financiamiento del “Dos por Uno”, y  
“La Secretaría”, en contraparte, duplicará dicho monto, mismo que se sumará a la asignación presupuestal 
definida para la entidad conforme a sus características socioeconómicas. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, será publicado en 
el Diario Oficial de la Federación conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2004. 

CUARTA.- La aportación de “El Gobierno del Estado” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados como 
resultados del Programa en su conjunto. La aplicación de los recursos de ambos financiamientos se regirá por 
las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE vigentes, y serán distribuidos 
simultáneamente conforme a los requerimientos del sector productivo y la población objetivo del Programa de 
la entidad. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista para 
“El Gobierno del Estado” conforme al Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 
recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo 
y el Programa para el Desarrollo Local, la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), 
para la operación del esquema “Dos por Uno”. Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este 
instrumento, a partir de la firma del mismo. 

SEXTA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Gobierno del 
Estado” se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos de 
transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de equipo 
de cómputo, mobiliario y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor operación del Servicio 
Estatal de Empleo, sus unidades operativas y módulos. 

SEPTIMA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. 

OCTAVA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del objeto 
de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

NOVENA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

DECIMA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de 
común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA SEGUNDA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “El Gobierno del Estado”, dentro de los siguientes treinta días naturales 
posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Toluca, el día dos del mes de septiembre de dos mil cuatro, quedando en poder 
de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López B.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Hipólito Treviño Lecea.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de México, Arturo Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y de la Previsión Social del 
Estado de México, Sergio Mancilla Guzmán.- Rúbrica.- El Director General de la Previsión Social del Estado 
de México, Carlos Serrano Almudi.- Rúbrica.- La Subdirectora de Empleo del Estado de México, Josefina 
Alejandra Rosas Cázares.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución 2004 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2004 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO POR EL L.A.E. RAUL 
HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE ALBERTO REYES MORENO, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y DEL EMPLEO, ASISTIDO POR EL ARQ. PEDRO MIER LLAGUNO, DIRECTOR 
GENERAL DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 
a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas  
de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de 
conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan  
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

El citado convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 15 de diciembre de 2003, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el 
Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y ejecución del 
PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas 
de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de 
incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación  
de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene 
entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el 
desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes 
para impulsar la ocupación del país. 

I.2 El Ing. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2004 del Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior 
de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, así como 
de conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
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II.2 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de abril de 2004, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 
de abril de 2004, en el marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que 
expresa su conformidad y se obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. 

II.3 El C. Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico y del 
Empleo, cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2004 del Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), en términos de lo dispuesto por los artículos 3o., 7o., 15o., 21o. fracción V, 22o. 
y 27o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2004 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), 
con la finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora 
continua, contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte 
de las micro, pequeñas y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2004. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de 

Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2004. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Distribuir recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2004 y en relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que 
fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste 
en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se 
requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la 
capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos no pierden su carácter 
federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine “LA 
SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 
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II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de apoyo 
que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las Reglas de 
Operación vigentes. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá realizar las gestiones necesarias, a efecto 
de que la empresa cubra por lo menos el 50% del monto total del apoyo, garantizando en todos los 
casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 
empresarial; 

IV. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, debiendo proporcionar al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el Programa será costeado hasta en tres 
cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho referencia 
en el Convenio, se promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, así como con los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 27 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2004, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2004; para 
tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances  
físico-financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, recabará y conservará en custodia la documentación 
comprobatoria del gasto del año 2004, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales 
a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe 
ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2004; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción del 
anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas de Operación del año 2004. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de agosto de dos 
mil cuatro.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco 
Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.-  
Por la Entidad Federativa: el Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo, Jorge Alberto Reyes 
Moreno.- Rúbrica.- El Director General de Empleo y Productividad, Pedro Mier Llaguno.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-STPS-2004, Mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MANUEL RODRIGUEZ ARRIAGA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con fundamento en los artículos 512 de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 38 
fracciones III y IV, 40 fracción Vll, 44 primer y tercer párrafos y 47 fracción l de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; y en el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, para quedar como Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, se establece su organización y se fijan sus 
reglas de operación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2003, me permito 
ordenar la publicación en ese órgano informativo del Gobierno Federal, del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-029-STPS-2004, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad, aprobado por dicho Comité en su segunda sesión ordinaria celebrada el 24 
de febrero de 2004. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales siguientes 
a la fecha de publicación, presenten comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en sus oficinas sitas en Valencia número 36, 2o. piso, colonia Insurgentes 
Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03920, teléfono 30003200, extensión 3247, fax 55 63 92 42, 
correo electrónico: dgsst@stps.gob.mx 

Durante el plazo mencionado en el párrafo anterior, la Manifestación de Impacto Regulatorio que sirvió de 
base para la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a disposición del público 
para su consulta en el domicilio del Comité. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de octubre de dos mil cuatro.-  
El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, Manuel 
Rodríguez Arriaga.- Rúbrica. 

PREFACIO 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social dentro del marco legal y de sus atribuciones de normalización, 
ha elaborado el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-STPS-2004, Mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad, para contribuir a la disminución  
y prevención de los riesgos de trabajo derivados de la exposición a la energía eléctrica durante el 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas, y con ello fortalecer el marco normativo en materia de 
seguridad en el trabajo. 

El Proyecto hace énfasis en el derecho que tienen los trabajadores expuestos a la información, a la 
capacitación, al uso de medios de protección (equipo de protección personal, equipo de medición, equipos y 
materiales de protección aislante) y al conocimiento de técnicas de salvamento para los casos de emergencia 
por riesgo eléctrico. 

Puesto que la presencia de la energía eléctrica durante el mantenimiento de las instalaciones eléctricas  
no la podemos determinar a simple vista, sino que se requiere del empleo de equipos o instrumentos de 
medición, todos estamos expuestos a sentir sus efectos, al momento de formar parte del circuito eléctrico, a 
través del contacto directo o indirecto con ella. Malas condiciones de trabajo con energía eléctrica originan  
la ocurrencia de accidentes incapacitantes, incluso fatales. En el año 2000, en las estadísticas que reporta  
el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre los riesgos de trabajo relacionados con el sector eléctrico, se 
registraron 1975 casos de trabajadores incapacitados y 15 defunciones. Esta información representa 
indicadores que nos llevan a considerar la necesidad de elaborar una norma oficial mexicana encaminada a 
disminuir o eliminar estos riesgos de trabajo. 

Por otro lado, son factores que fomentan la generación de riesgos de trabajo: la falta de procedimientos de 
seguridad; las malas o nulas condiciones de seguridad para realizar el mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas; el desconocimiento de las características de la energía eléctrica y del riesgo por tener contacto 
directo e indirecto con ella (intensidad, tensión y frecuencia), así como el entorno donde se aplica; el mal 
funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección; las fallas de las puestas a tierra; las fallas al 
efectuar los cortes de energía; los defectos de conexión y las caídas de tensión por sobrecarga, entre otros. 

Las consecuencias que se pueden presentar por mantener un contacto directo e indirecto con la energía 
eléctrica son: contracciones de los músculos (tetanización), fibrilaciones ventriculares, taquicardia, paro 
respiratorio, infarto, quemaduras e incluso la muerte. 
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Por lo tanto, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana contiene disposiciones orientadas a prevenir  
los riesgos de trabajo para garantizar la salud e integridad física de los trabajadores expuestos durante  
las actividades de mantenimiento a las instalaciones eléctricas. Lo anterior, se basa en el estudio de las 
actividades desarrolladas con o sin tensión; en el análisis de los riesgos que se pueden presentar al manipular 
instalaciones eléctricas; en la elaboración, capacitación y aplicación de procedimientos de seguridad; en la 
prevención de situaciones peligrosas en las actividades o maniobras que se han de realizar; en el 
establecimiento de medidas de seguridad en función del riesgo; en la identificación de riesgos de trabajo que 
pueden ser eliminados, y en la identificación de aquellos que no puedan eliminarse, especificando las medidas 
tendientes a su disminución o control. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece que los patrones tienen la alternativa de contratar los 
servicios de personas físicas o morales denominadas unidades de verificación acreditadas y aprobadas, para 
la vigilancia del grado de cumplimiento de esta Norma, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, sin que esto constituya una obligación.  

Por último, el Proyecto incluye el procedimiento de evaluación de la conformidad que se debe aplicar tanto 
por la autoridad laboral como por las unidades de verificación acreditadas y aprobadas en la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, participaron representantes de las 
dependencias, organismos, instituciones y empresas que a continuación se indican: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Instalaciones y Recursos Nucleares. 
Asociación Nacional de Protección contra Incendios/NFPA, México. 
Asociación Nacional de la Industria Química/ANIQ. 
Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas/CANAME. 
Comisión Federal de Electricidad/CFE. 
Holophane, S.A. de C.V./MEDICORPSA, S.A. DE C.V. 
Lithonia Lighting, S.A. de C.V. 
Servicios Industriales Peñoles, S.A. de C.V. 
Siemens, S.A. de C.V. 
Sistema de Transporte Colectivo/METRO. 
Tecnología en Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-029-STPS-2004, MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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1. Objetivo 
Establecer las condiciones de seguridad para las actividades de mantenimiento en instalaciones eléctricas 

de los centros de trabajo, a fin de evitar accidentes al personal expuesto. 
2. Campo de aplicación 
Esta Norma aplica en todos los centros de trabajo del territorio nacional que cuenten con instalaciones 

eléctricas permanentes y provisionales, y para todas aquellas actividades de mantenimiento que se 
desarrollan en las líneas eléctricas aéreas y subterráneas. 

3. Referencias 
Para la correcta interpretación de esta Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
NOM-017-STPS-2001 Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías. 
NOM-001-SEDE-1999 Instalaciones eléctricas (Utilización). 
4. Definiciones 
Para efectos de la presente Norma se establecen las siguientes definiciones: 
4.1 Análisis de riesgos potenciales: es el estudio de las actividades peligrosas durante el mantenimiento 

de las instalaciones eléctricas que puedan desencadenar la liberación de energía por el contacto, falla o 
aproximación a partes energizadas (por ejemplo: arcos eléctricos, chisporroteo o explosión de dispositivos 
eléctricos), y puedan provocar daños a la salud e integridad física de los trabajadores expuestos; 

4.2 Autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo, y las correspondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que actúen en auxilio  
de aquéllas; 

4.3 Autorización: es el acto mediante el cual el patrón, o una persona designada por éste, permite por 
escrito que un trabajador capacitado realice trabajos de mantenimiento a las instalaciones eléctricas, en 
lugares considerados como peligrosos; 

4.4 Centro de trabajo: todo aquel lugar, cualquiera que sea su denominación, en el que se realicen 
actividades de producción, de comercialización o de prestación de servicios, o en el que laboren personas que 
estén sujetas a una relación de trabajo; 

4.5 Cerrar un circuito: establecer las conexiones conductoras que permitan el paso de la corriente eléctrica; 
4.6 Comprobación de ausencia de tensión: verificaciones necesarias para determinar si una instalación 

o parte de ella tiene tensión; 
4.7 Despacho; centro de maniobras: oficina que asume el control permanente del estado de la  

red y ordena las maniobras que deben efectuarse para lograr que la explotación sea lo más segura  
y económica posible; 

4.8 Elemento con tensión: es el que tiene un potencial eléctrico; 
4.9 Etiqueta de seguridad; bloqueo: medios mecánicos, eléctricos o visuales que evitan que se realicen 

maniobras en una instalación eléctrica o en un elemento de la misma; 
4.10 Instalación eléctrica: es el conjunto de aparatos, conductores y accesorios destinados para producir 

o generar, transmitir y distribuir la energía eléctrica; 
4.11 Jefe de trabajo: es la persona, de cualquier categoría, que dirige un trabajo por designación o 

delegación de sus superiores, siendo responsable del mismo; 
4.12 Líneas eléctricas: son todos aquellos materiales y equipos que integran las instalaciones aéreas  

y las subterráneas conductoras de energía eléctrica; 
4.13 Operable a distancia: capaz de ser accionado sin que el operador se exponga a contacto con las 

partes energizadas; 
4.14 Partes vivas: conductores, barras conductoras, terminales o componentes eléctricos sin aislar o 

expuestos, que crean riesgo de choque eléctrico; 
4.15 Persona calificada: es aquella persona física cuyos conocimientos y facultades especiales para 

intervenir en la proyección, cálculo, construcción, operación o mantenimiento de una determinada instalación 
eléctrica, han sido comprobados en términos de la legislación vigente o por medio de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad, bajo la responsabilidad del usuario o propietario de las instalaciones; 
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4.16 Petición de consignación o de descargo; libranza o licencia: solicitud de autorización necesaria 
para trabajar en una instalación; 

4.17 Procedimiento: es la forma específica de llevar a cabo una actividad. Se expresa en documentos 
que contienen el objeto y el campo de aplicación de la actividad; qué debe hacerse y quién debe hacerlo; 
cuándo, cómo y dónde se debe llevar a cabo; qué materiales, equipos y documentos deben utilizarse; y cómo 
debe controlarse y registrarse; 

4.18 Zona de trabajo: lugar donde se desarrolla el mantenimiento en las instalaciones eléctricas por uno  
o más trabajadores. Sus límites serán fijados por el jefe de trabajo. 

5. Obligaciones del patrón 
5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando así lo solicite, los documentos que la presente Norma le obligue 

a elaborar o poseer. 

5.2 Contar con el diagrama unifilar de la instalación eléctrica del centro de trabajo, actualizado y con el cuadro 
general de cargas instaladas y por circuito derivado, con el fin de que una copia se encuentre disponible para el 
personal que realice el mantenimiento a dichas instalaciones. 

5.3 Analizar, antes de realizar el mantenimiento de las instalaciones eléctricas, los riesgos de trabajo  
a los que se exponen los trabajadores, tomando en consideración al menos lo señalado en el capítulo 7 de la 
presente Norma. 

5.4 Informar a los trabajadores sobre los riesgos que la energía eléctrica representa, y de las condiciones de 
seguridad que deben prevalecer en el área de trabajo o en la actividad a desarrollar. 

5.5 Contar con los procedimientos de seguridad para las actividades de mantenimiento a las instalaciones 
eléctricas, de conformidad con lo que se establece en el capítulo 11 de la presente Norma. 

5.6 Autorizar por escrito a los trabajadores que realicen actividades de mantenimiento a las instalaciones 
eléctricas en lugares peligrosos (alturas, espacios confinados, subestaciones u otros en los que el patrón lo 
considere conveniente). La autorización deberá contener al menos: el nombre del trabajador autorizado; nombre y 
firma del patrón o de la persona que designe para otorgar la autorización; trabajo a desarrollar; área o lugar donde 
desarrollará la actividad; tiempo de inicio de las actividades y tiempo estimado de terminación. 

5.7 Proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores que realicen mantenimiento a las 
instalaciones eléctricas del centro de trabajo, con base en los procedimientos que para tal efecto se requieran.  
La capacitación debe incluir los temas teórico-prácticos sobre el uso, mantenimiento, inspección y 
almacenamiento del equipo de protección personal, herramientas, equipo y materiales aislantes. 

5.8 Contar con elementos que permitan brindar la atención médica a un posible accidentado por contacto con 
la energía eléctrica. Cuando se trate de personal que brinde primeros auxilios, deberá capacitarlo y adiestrarlo en 
esta materia. 

5.9 Contar con botiquín de primeros auxilios equipado para atender a trabajadores lesionados o accidentados 
por efectos producidos por la energía eléctrica. 

5.10 Proporcionar a los trabajadores que realizan actividades de mantenimiento a las instalaciones eléctricas, 
el equipo de protección personal requerido, de conformidad con lo establecido en la NOM-017-STPS-2001.  

5.11 Contar con equipo y materiales de protección aislante, que garantice la seguridad del personal que 
desarrolla las actividades de mantenimiento en las instalaciones eléctricas. 

5.12 Fijar en el área destinada para guardar o almacenar el equipo de protección personal y las 
herramientas y el equipo de protección aislante, las instrucciones para su uso, mantenimiento, 
almacenamiento e inspección. Las instrucciones deben incluir los periodos de revisión y las instrucciones  
de reemplazo. 

5.13 Cuando las labores de mantenimiento a las instalaciones eléctricas de un centro de trabajo sean 
realizadas por personal ajeno a ése, el patrón de dicho centro de trabajo será responsable de vigilar que los 
trabajadores externos contratados para tal efecto, cumplan con lo correspondiente a la capacitación y 
calificación que justifique sus competencias para desarrollar las mencionadas actividades de mantenimiento a 
las instalaciones eléctricas. 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Cumplir con las medidas de seguridad establecidas por el patrón. 

6.2 Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento en materia de seguridad establecidas  
por el patrón. 
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6.3 Cumplir con las instrucciones de uso y mantenimiento del equipo de protección personal, así como del 
equipo y materiales de protección aislante, proporcionados por el patrón. 

6.4 Utilizar y mantener el equipo y materiales de protección aislante en condiciones de funcionamiento para 
efectuar las actividades de mantenimiento de las instalaciones eléctricas. 

6.5 Seguir los procedimientos de seguridad establecidos, mientras realiza las actividades de mantenimiento de 
las instalaciones eléctricas. 

6.6 Participar en las prácticas de rescate de trabajadores accidentados en las instalaciones eléctricas y 
primeros auxilios. 

7. Análisis de riesgos para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas 

7.1 El análisis de riesgos potenciales para las actividades de mantenimiento a las instalaciones eléctricas debe 
realizarse tomando en cuenta, como mínimo, lo siguiente: 

a) las operaciones que se van a desarrollar;  

b) los peligros a los que se expone el trabajador; 

c) la ubicación del equipo eléctrico, las zonas y las distancias de seguridad, de acuerdo a la tensión 
eléctrica, y las fallas probables; 

d) el peso de los objetos, equipos y herramientas, y los movimientos a realizar para evitar actos o 
condiciones inseguras; 

e) las protecciones existentes y las que se requieran de acuerdo a los riesgos que se puedan presentar al 
desarrollar el trabajo (candados, señales, elementos para delimitar zonas de trabajo, entre otros); 

f) las partes del equipo que requieran protección para evitar el contacto con partes vivas (líneas 
energizadas, bancos de capacitores, entre otros); 

g) las maniobras de apertura o cierre que se requieren para los dispositivos de protección; 

h) el equipo de protección personal y los materiales de protección con que se cuenta, y los que se requieran 
para el tipo de instalaciones eléctricas a las que se le dará mantenimiento; 

i) las acciones de primeros auxilios con que se cuenta, y las que se requieren, y 

j) los procedimientos de seguridad con que se cuenta, y los que se requieren. 

8. Condiciones de seguridad en instalaciones eléctricas permanentes o provisionales 

Según aplique, se deberán adoptar las medidas de seguridad para el equipo, para las instalaciones eléctricas, 
para el mantenimiento de éstas; para las subestaciones; para la delimitación de las zonas de trabajo; para el 
montaje de equipo o mantenimiento de equipos o aparatos y para las instalaciones eléctricas provisionales, de 
conformidad con lo siguiente: 

8.1 En el equipo eléctrico: 

a) los interruptores deben estar contenidos en envolventes que imposibiliten, en cualquier caso, el 
contacto accidental de personas u objetos; 

b) para evitar errores de operación en las maniobras de apertura o cierre de los medios de desconexión, 
deben consultarse previamente los diagramas unifilares; 

c) la apertura y cierre de cuchillas, seccionadores, cuchillas fusibles y otros dispositivos similares, se 
hará utilizando pértigas aisladas, guantes de hule según la clase de acuerdo a la tensión, protección 
ocular, casco de seguridad, ropa de trabajo y botas dieléctricas, y bajo la supervisión de personal 
autorizado, y 

d) cuando se conecten equipos o líneas desenergizadas a un circuito energizado, por medio de algún 
cable o dispositivo de conexión, éste se conectará primero a la parte desenergizada, inversamente 
cuando se desconecte (la parte del lado de la fuente se desconectará primero). 

8.2 En las instalaciones eléctricas: 

a) en los lugares en que el contacto con equipos eléctricos o la proximidad de éstos puedan  
entrañar peligro, deben colocarse avisos de seguridad de conformidad con lo que establece la  
NOM-026-STPS-1998; 

b) todos los equipos destinados al uso y distribución de la energía eléctrica deben contar con una marca 
que identifique sus características eléctricas, ya sea por medio de etiquetas o sobre el equipo; 
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c) se debe contar con una protección para poner los elementos energizados fuera del alcance de los 
trabajadores, utilizando alguno de los siguientes medios: 

1) barreras protectoras; 

2) resguardos; 

3) aislamiento; 

4) conexión a tierra del neutro; 

5) disyuntores automáticos; 

6) reducción a una tensión de seguridad, o 

7) conexión a tierra de los elementos metálicos sin corriente, entre otras; 

e) debe evitarse instalar cables desnudos y otros elementos descubiertos energizados de una 
instalación a menos de 3 metros del suelo o de cualquier otro lugar de trabajo o de paso, salvo si 
están protegidos eficazmente mediante cercas o pantallas; 

f) los cables blindados de alta tensión deben protegerse contra daños, especialmente los que puedan 
provocar vehículos o equipos mecánicos pesados; 

g) los conductores deben manipularse con guantes de hule o equipos aislados concebidos para la 
tensión eléctrica de que se trate; 

h) queda prohibido almacenar materiales en o junto a instalaciones de alta tensión; 

i) queda prohibido el uso de flexómetros metálicos, especialmente los de resorte, y 

j) cuando las cubiertas sean fijas: 

1) su desplazamiento debe interrumpir la corriente, y 

2) debe ser imposible quitarlas sin una herramienta o llave especial confiada a una persona autorizada.  

8.3 En la subestación: 

a) mantener controlado el acceso a la subestación a personas no autorizadas mediante el uso de 
cerraduras o candados, envolturas, enrejados o bien con la autorización de orden de trabajo que 
corresponda; 

b) sólo personal autorizado debe realizar las actividades de mantenimiento de los equipos que integran 
la subestación eléctrica y tableros; 

c) considerar que todo el equipo que se localice en la subestación está energizado hasta que no se 
compruebe lo contrario; 

d) verificar la ausencia de energía en los equipos a dar mantenimiento; 

e) aplicar los procedimientos de seguridad establecidos para el mantenimiento; 

f) todos los equipos de medición y prueba, de tipo portátil, que se utilicen en la subestación, para su 
operación serán conectados a tierra; 

g) respetar los avisos de seguridad que se localicen en la subestación; 

h) tener identificada la salida de emergencia, de fácil acceso y asegurarse que: 

1) las puertas de las subestaciones abran hacia fuera o sean corredizas; 

2) abran fácilmente en cualquier momento desde el interior, y 

3) abran desde el exterior únicamente con una llave especial o controlada. 

i) las palancas de acción manual, puerta de acceso, gabinetes de equipo de control, entre otros, se 
mantendrán con candado mientras no estén siendo operados o se está ejecutando en ellos  
algún trabajo; 

j) en las subestaciones los elementos desnudos energizados deben estar fuera del alcance del 
personal o estar protegidos por pantallas, enrejados, rejillas u otros medios similares. 

8.4 En el mantenimiento: 

a) sólo personal autorizado debe realizar el mantenimiento de las instalaciones eléctricas; 

b) se debe considerar que todos los conductores y equipos están energizados mientras no se demuestre lo 
contrario; 
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c) en la medida de lo posible, debe evitarse el trabajo en conductores o equipo energizados; 

d) colocar candados o etiquetas de seguridad al equipo o dispositivos de control eléctrico donde se hará la 
revisión o mantenimiento; 

e) antes de efectuar el mantenimiento a conductores o equipo que no deban permanecer energizados,  
se debe: 

1) cortar la corriente; 

2) aplicar las medidas preventivas necesarias (como la colocación de candados y avisos) para 
impedir que se conecte de nuevo la corriente; 

3) verificar que no pasa corriente por los conductores o equipo; 

4) conectar a tierra y en cortocircuito los conductores y equipo, y 

5) proteger los elementos energizados situados en las inmediaciones contra el contacto accidental.  

f) después de haberse efectuado un trabajo de mantenimiento en conductores o equipo, sólo se debe 
conectar la corriente por orden de una persona autorizada; 

g) aplicar los procedimientos de seguridad al personal que estará en contacto con los equipos energizados 
y con los equipos para darle mantenimiento a la maquinaria; 

h) mantener legible la identificación del equipo (tableros, gabinetes) indicando las características eléctricas 
que manejan, y equipo que energizan; 

i) evitar desplazar los aparatos portátiles mientras estén conectados a la fuente de energía; 

j) las herramientas y aparatos eléctricos portátiles no deben emplearse en atmósferas inflamables o 
explosivas, a menos que cumplan con especificaciones del equipo a prueba de explosión; 

k) estar conectadas a tierra: el armazón de las herramientas y los aparatos de mano y portátiles, excepto el 
de las herramientas con doble aislamiento; 

l) el sistema de puesta a tierra de toda la instalación debe someterse a prueba de continuidad cada doce 
meses, conservando el registro respectivo; 

m) utilizar y contar con las herramientas y equipo de protección personal como: guantes de hule, esteras y 
mantas aislantes, en número suficiente; 

n) si hay que emplear a la intemperie aparatos de conexión de tipo abierto: 

1) todos los elementos bajo tensión deben protegerse convenientemente contra contactos 
accidentales mediante resguardos o colocándolos a cierta altura; 

2) se debe dejar un espacio de trabajo en torno a los elementos bajo tensión, y 

3) los aparatos de conexión, los transformadores y otros aparatos deben protegerse con cercas 
metálicas y conectadas a tierra. 

8.5 De la señalización y delimitación de la zona de trabajo: 

En todos los trabajos en instalaciones de baja y alta tensión en líneas eléctricas aéreas o subterráneas o 
en sus proximidades, se debe delimitar la zona de trabajo y colocar señales de seguridad que: 

a) indiquen la prohibición de entrada a la subestación o la energización de máquinas eléctricas por 
personas no autorizadas; 

b) prohíban a personas no autorizadas manejar o tocar los aparatos eléctricos; 

c) para la delimitación del área en mantenimiento se podrán utilizar algunas de las siguientes opciones:  

1) con cintas de color rojo o anaranjado y mosquetones para su enganche; 

2) barreras extendibles, de color rojo o anaranjado, provistas de cuerdas en sus extremos para  
su sujeción;  

3) colocar banderolas; 

4) estandartes, y 

5) colgaduras de color rojo para la señalización de la zona de trabajo de color rojo. 

d) colocar dispositivos de enclavamiento de uno a cuatro candados. 
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8.6 En el montaje de equipo o mantenimiento de equipos o aparatos se debe observar: 
a) que las soldaduras o uniones estén bien hechas; 
b) medidas de seguridad en caso de contar con líneas próximas a muros sin aislar; 
c) que los aparatos a revisar o dar mantenimiento no tengan energía; 
d) que eviten daños mecánicos a los aislamientos de los conductores; 
e) que los empalmes estén bien ejecutados. 
8.7 Del material de protección que se debe utilizar, según aplique, para realizar con seguridad el 

mantenimiento en instalaciones eléctricas de baja tensión. 
8.7.1 Se emplearán uno o más de estos materiales según el tipo de trabajo: 
a) guantes aislantes de acuerdo a la tensión que se maneje; 
b) banquetas o alfombras aislantes; 
c) vainas y caperuzas aislantes; 
d) comprobadores o discriminadores de tensión; 
e) herramientas aisladas; 
f) material de señalización (discos, barreras, banderines, etc.); 
g) lámparas portátiles; 
h) transformadores de seguridad a 24 volts; 
i) transformadores de aislamiento. 
8.8 Trabajos y maniobras con máquinas y lámparas portátiles en instalaciones eléctricas de baja tensión. 
8.8.1 Cuando se deban utilizar máquinas o lámparas portátiles, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 
a) el cable de alimentación de una máquina o lámpara portátil debe estar perfectamente aislado y se 

mantendrá en buen estado de conservación; 
b) la tensión de alimentación de las herramientas y lámparas portátiles para los trabajos en zanjas, pozos, 

galerías, calderas, etc., no será superior a 24 volts; 
c) en aquellos casos en que la herramienta portátil tenga que funcionar a más de 24 volts, se utilizará como 

mínimo una de las siguientes protecciones más usuales: 
1) guantes aislantes; 
2) herramienta portátil de doble aislamiento; 
3) herramienta portátil con conexión a tierra; 
4) protección de los defectos de aislamiento de la misma mediante relevadores diferenciales; 
5) transformadores de aislamientos. 

8.8.2 Las lámparas portátiles estarán provistas de mango aislante, dispositivo protector de la lámpara y 
conductor con aislamiento de uso rudo o extrarrudo. 

8.9 Para los trabajos en las proximidades de instalaciones eléctricas: 
a) conservar la distancia de trabajo que corresponda a la tensión de la instalación eléctrica, antes de 

efectuar cualquier maniobra de operación o mantenimiento en las proximidades de conductores  
o instalaciones eléctricas; 

b) evitar hacer maniobras de operación o mantenimiento a una distancia menor de trabajo en un conductor 
o instalación, mientras no se haya interrumpido la corriente o tomado las medidas de seguridad 
necesarias para realizar la actividad; 

c) cuando no sea posible desconectar un conductor o equipo de una instalación eléctrica en cuya 
proximidad se hayan de efectuar maniobras de operación o mantenimiento, se deben aplicar medidas de 
seguridad e indicar las instrucciones concretas a los trabajadores para prevenir los riesgos de trabajo; 

d) siempre que sea posible, las medidas de seguridad deben comprender la colocación de protecciones, 
candados o etiquetas de seguridad en los conductores e instalaciones energizados, según corresponda; 

e) en caso de emplear equipo móvil para dar mantenimiento en las inmediaciones de conductores o 
equipos de una instalación eléctrica, que no puedan ser desconectados, deben controlarse sus 
desplazamientos para evitar un riesgo por contacto; 

f) comprobar que ningún trabajador se encuentra en el área a energizar al concluir las actividades de 
mantenimiento, antes de volver a conectar la corriente. 

Nota.- Para las distancias de trabajo aplicar lo establecido en la NOM-001-SEDE-1999, 110-16 (espacio 
de trabajo alrededor del equipo eléctrico) secciones 110-32 y 110-33. 
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8.10 Condiciones de seguridad en instalaciones eléctricas provisionales: 

a) solicitar por escrito al jefe de turno del centro de control de maniobras o despacho, la autorización para 
realizar instalaciones eléctricas provisionales; 

b) informar por escrito al jefe de turno del centro de control de maniobras o despacho de todas aquellas 
modificaciones provisionales efectuadas y etiquetadas con el propósito de que sean retiradas o 
convertidas en instalaciones permanentes; 

c) para evitar accidentes a los trabajadores expuestos, las instalaciones provisionales deben ser retiradas o 
convertidas en instalaciones permanentes en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores al 
término del propósito para el cual fueron colocadas, y el jefe de turno deberá dar la autorización para 
retirar las etiquetas de seguridad; 

d) retirar equipos y materiales empleados en las instalaciones eléctricas provisionales al término del 
propósito de dichas instalaciones. 

9. Condiciones de seguridad para las actividades que se desarrollan en líneas eléctricas aéreas  
y subterráneas 

9.1 Los trabajos y maniobras en instalaciones de baja y de alta tensión que afecten a estas líneas deben 
tomar en cuenta, al menos las siguientes consideraciones de seguridad, mismas que deben estar contenidas 
en los procedimientos de seguridad que para tal efecto se desarrollen. 

9.1.1 Antes de iniciar el trabajo, y una vez recibida la línea o parte de la misma en consignación o 
descargo, se reconocerá la ausencia de tensión y se pondrá la misma en cortocircuito y a tierra a ambos lados 
y lo más cerca posible del lugar de trabajo, asegurándose de que las tomas de tierra están bien sujetas y 
hacen buen contacto. Se deben colocar barreras de protección y señales o avisos de seguridad. 

9.1.2 Al terminar los trabajos y antes de retirar las puestas a tierra, el jefe de trabajo debe asegurarse de 
que no queda ningún operario en la línea, ni depositados útiles o herramientas en el lugar de trabajo. Después 
se procederá a quitar las puestas a tierra efectuándolo en sentido inverso al seguido en su colocación. 

9.1.3 La desconexión de líneas o equipos de la fuente de energía eléctrica se hará abriendo primero los 
equipos diseñados para operar con carga. 

9.1.4 Cuando se abran interruptores, restauradores, cuchillas localizados en vía pública, con objeto de 
librar una sección de un circuito, en ese lugar, a la altura del dispositivo de seccionamiento o sobre la manija 
del dispositivo, se colocará un aviso preventivo con la leyenda: peligro, no energizar, y la razón y actividad que 
se está realizando, además de colocar bloqueos físicos (como candados). 

9.1.5 Para la apertura o cierre de cuchillas de operación en grupo, energizadas, se deberá: 

a) verificar que el maneral esté puesto a tierra; 

b) usar guantes aislantes de la clase que corresponda, casco de seguridad con barbiquejo para usos 
eléctricos, botas de seguridad sin casquillo metálico, ropa de trabajo de algodón y lentes de seguridad; 

c) en caso de humedad excesiva del suelo, utilizar tapetes aislantes, mantas o cubiertas aislantes. 

9.1.6 En caso de colocar o remover un poste en o cerca de líneas energizadas, colocar cubiertas 
protectoras para poste y/o cubiertas protectoras de conductor de la clase que corresponda, y los trabajadores 
deben usar guantes aislantes para la tensión requerida, además de guantes de carnaza para tocar el poste. 

9.1.7 La estructura metálica del camión utilizado para colocar o remover un poste debe ser puesta a tierra 
o a un electrodo o sistema de puesta a tierra. Los trabajadores no deben tocar el camión mientras estén 
parados en el suelo a menos que se hayan terminado las maniobras o se detenga la actividad. 

9.1.8 Al tender un alambre sobre o cerca de conductores con tensión, el carrete que suministra el alambre 
debe ponerse a tierra en forma correcta. El trabajador que atiende el carrete debe trabajar en una plataforma 
aislada y usar guantes aislantes. 

9.1.9 Para reemplazar los fusibles en las líneas de alta tensión, deben tomarse las mismas precauciones 
que para dejar una instalación en consignación o descargo. 

9.1.10 Para la reposición de fusibles, cortacircuitos fusibles: 

a) verificar que se haya corregido la falla; 

b) los cortacircuitos fusibles al estar abiertos del lado de la carga, se considerarán energizados y deberán 
guardar una distancia de seguridad. Para tocarlo se requerirá que se ponga a tierra; 
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c) inclinar la cabeza ligeramente hacia abajo, al momento de cerrar un cortacircuito fusible, para protegerse 
del arco eléctrico y posibles partículas volantes que pudieran producirse, utilizando: casco de seguridad 
con barbiquejo para usos eléctricos, botas de seguridad sin casquillo metálico, ropa de trabajo de 
algodón y lentes de seguridad; 

d) verificar la continuidad de las conexiones de puesta a tierra y los conductores de puesta a tierra. 

9.1.11 En las líneas montadas sobre los mismos apoyos en todo o parte de su recorrido: 

a) se prohíbe realizar trabajos y maniobras en una línea por el procedimiento llamado de hora convenida; 

b) no se realizarán trabajos en líneas eléctricas o se suspenderán las mismas cuando haya tormentas; 

c) en las líneas de dos o más circuitos no se podrán realizar trabajos en un circuito estando otro en tensión, 
si para su ejecución es necesario mover los conductores de forma que pudieran entrar en contacto con el 
otro circuito. 

9.2 Líneas subterráneas: 

a) identificar la ubicación de los equipos conforme lo indiquen los planos; 

b) para realizar el mantenimiento de los equipos será necesario que se ubiquen las trayectorias, circuito de 
alimentación, transformadores y seccionadores; 

c) identificar los riesgos y determinar las medidas preventivas; 

d) verificar el estado de las conexiones de puesta a tierra y los conductores de puesta a tierra; 

e) utilizar candados o etiquetas de seguridad. 

10. Requisitos para la puesta a tierra temporal en subestaciones, líneas eléctricas aéreas  
y subterráneas 

10.1 Se entiende por puesta a tierra o tierras temporales, aquellas conexiones que con carácter provisional 
se unen mediante un conductor o dispositivos conductores normalmente no puestos a tierra, y una vez que la 
instalación eléctrica ha quedado en consignación o descargo queda preparada para realizar los trabajos de 
mantenimiento, por lo que las siguientes consideraciones deberán estar contenidas en los procedimientos de 
seguridad que se elaboren: 

a) se deben conectar primero los conductores de puesta a tierra al sistema de tierras y a continuación se 
conectan mediante pértigas o dispositivos especiales a la instalación a proteger (conductores de líneas, 
electroductos, etc.). Para desconectar la puesta a tierra se procede a la inversa: primero se retiran de la 
instalación los conductores de puesta a tierra y a continuación se desconectan del electrodo de puesta  
a tierra; 

b) si la puesta a tierra se hace por medio de seccionadores de puesta a tierra ya establecidos, se asegurará 
que las cuchillas de estos aparatos queden todas en posición de cerrado; 

c) para que la puesta a tierra sea más efectiva, se hará lo más cerca posible del lugar de trabajo y a ambas 
partes del mismo; 

d) la puesta a tierra temporal debe tener contacto eléctrico, tanto con las partes metálicas que se desean 
poner a tierra como con el sistema de puesta a tierra; 

e) la puesta a tierra de los conductores o aparatos en los cuales se ha de realizar algún trabajo, debe 
hacerse con ayuda de dispositivos especiales de puesta a tierra; 

f) cuando se trabaja en el sistema general de tierras de una instalación, debe suspenderse el trabajo 
durante el tiempo de tormentas, pruebas de líneas, etc.; 

g) antes de efectuar la apertura en circuitos de puesta a tierra en servicio normal, debe colocarse un puente 
conductor a tierra en el lugar de apertura. El trabajador que realice esta actividad debe estar aislado 
eléctricamente; 

h) vigilar que, en el transcurso de los trabajos, el trabajador no entre en contacto simultáneo con dos 
circuitos de puesta a tierra que no están unidos eléctricamente, ya que éstos pueden encontrarse a 
potenciales diferentes; 

i) verificar que las partes metálicas no conductoras de máquinas, equipos y aparatos con las que pueda 
tener contacto el trabajador de manera accidental y provocar con ello un choque eléctrico, especialmente 
que las del tipo móvil estén puestas a tierra. 
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11. Requisitos de los procedimientos de seguridad 

11.1 Además de lo establecido en los capítulos 8, 9 y 10, los procedimientos de seguridad deben contemplar 
las siguientes previsiones: 

11.1.1 Para las instalaciones: 

a) la indicación para que toda instalación sea considerada energizada mientras no se compruebe lo 
contrario con aparatos, equipos o instrumentos de medición destinados para tal efecto; 

b) utilizar el equipo de medición que se requiera para evaluar la presencia o ausencia de la energía eléctrica 
en equipos o instalaciones eléctricas a revisar;  

c) según aplique, colocar señalización, candados o cualquier otro dispositivo para desenergizar el circuito; 

d) las instrucciones para verificar que la puesta a tierra esté en condiciones de funcionamiento antes de 
realizar el mantenimiento de la instalación eléctrica; 

e) las instrucciones para energizar la red o instalación eléctrica, después de haber realizado los trabajos de 
mantenimiento quitando previamente los candados, señales o cualquier otro dispositivo que sirvió para 
desenergizar el circuito. 

11.1.2 Para el desarrollo de las actividades: 

a) contar con el diagrama unifilar y cuadro de cargas correspondientes de la zona donde se realizará el 
mantenimiento; 

b) las indicaciones necesarias para conseguir las autorizaciones por escrito que correspondan, donde se 
describa la actividad a realizar, hora de inicio, hora de conclusión, persona que autorizó la entrada y la 
salida, estado de la reparación temporal o permanente, para dar mantenimiento a la instalación eléctrica 
energizada o para desenergizarla; 

c) instrucciones concretas sobre el trabajo a realizar; 

d) indicaciones para identificar las instalaciones eléctricas que representen mayor peligro para los 
trabajadores encargados de dar mantenimiento; 

e) los procedimientos de seguridad que incluyan las medidas de seguridad necesarias para impedir daños 
al personal expuesto y las acciones que se deben aplicar antes, durante y después en los equipos o 
áreas donde se realizarán las actividades de mantenimiento; 

f) indicaciones para la colocación de señales, avisos, candados y/o etiquetas de seguridad en las 
instalaciones eléctricas que estén en mantenimiento; 

g) las distancias de seguridad que deben observarse cuando los dispositivos abran con carga. 

11.1.3 Para las herramientas, equipos, materiales de protección aislante y equipo de protección personal: 

a) entregar las instrucciones para revisarlo o reemplazarlo al momento de que le son entregados al 
trabajador para verificar que estén en condiciones de funcionamiento; 

b) se deben observar las condiciones que para su almacenamiento, transporte y mantenimiento para 
garantizar su funcionamiento;  

c) seleccionar el que se requiere para la tensión de operación y trabajar con líneas vivas; 

d) lo que se requiera para realizar el mantenimiento en las instalaciones eléctricas energizadas o para 
desenergizarlas.  

12. Requisitos del procedimiento de rescate de un trabajador accidentado con energía eléctrica 

El procedimiento de rescate de accidentados por efectos de la energía eléctrica, al menos, debe contener: 

12.1 Las instrucciones concretas de cómo realizar el rescate; 

12.2 Equipos o aparatos para la ejecución del rescate; 

12.3 Como aplicar la reanimación cardiopulmonar (RCP), y 

12.4 Un plan para la atención y traslado de las víctimas que indique: 

a) instrucciones específicas en un lugar visible de qué hacer en caso de accidente; 

b) acciones inmediatas que incluyan: la desconexión de la fuente de energía, las instrucciones para retirar 
al lesionado del peligro inmediato, la colocación de la víctima en un lugar seguro, aplicar los primeros 
auxilios o llamar a la persona idónea para pedir ayuda; 
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c) respuesta secundaria que describa: la información del accidente, si la víctima tuvo contacto con la 
energía eléctrica, si la causa fue por una descarga eléctrica o por una explosión de algún dispositivo 
eléctrico u otros; 

d) los hospitales o unidades médicas más próximos para trasladar a la víctima para que reciba la atención 
médica; 

e) números telefónicos para llamar en caso de emergencia. 

13. Unidades de verificación 
13.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su reglamento, para verificar el grado de 
cumplimiento de la presente Norma. 

13.2 Las unidades de verificación deben verificar el grado de cumplimiento de acuerdo con lo establecido 
en el procedimiento de evaluación de la conformidad. 

13.3 Los patrones que contraten unidades de verificación para los fines descritos en el apartado 13.1, les 
solicitarán a éstas, al término de sus actuaciones, el correspondiente dictamen de verificación. 

13.4 La vigencia del dictamen de verificación favorable emitido por la unidad de verificación será de dos 
años, siempre y cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión.  

14. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
14.1 Generalidades 

Cuando el patrón solicite la evaluación de la conformidad de la presente Norma ante la Secretaría, a 
través de la autoridad laboral, el trámite de solicitud se presentará mediante escrito libre, el cual incluirá los 
datos siguientes: 

a) nombre, denominación o razón social de quien o quienes soliciten la evaluación de la conformidad, y de 
su representante legal, en su caso; 

b) domicilio para recibir notificaciones, y nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; 

c) el escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, y 

d) el solicitante deberá adjuntar a su escrito los documentos que acreditan su personalidad, así como en los 
que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos.  

Cuando la solicitud no cumpla con los requisitos a que se refieren los incisos anteriormente señalados, la 
autoridad laboral, dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, prevendrá 
al solicitante a efecto de que en un plazo no mayor de diez días hábiles subsane tales omisiones, de no 
hacerlo se tendrá por no presentada la solicitud. 

La autoridad laboral deberá resolver la solicitud, en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de 
la fecha de su presentación. En caso de que no resuelva dentro de dicho plazo, se entenderá en sentido 
negativo para el solicitante. 

14.1.1 Para obtener el directorio de las unidades de verificación acreditadas y aprobadas por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, se podrá consultar, vía Internet, la dirección: www.stps.gob.mx, en la sección 
de Servicios y Trámites de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo; aprobación de unidades 
de verificación.  

14.1.2 Al término de la verificación se levantará un acta circunstanciada donde se indique el grado de 
cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana. 

14.1.3 Se considera visita de verificación el momento en que se practique ésta, en la cual se constata 
ocular, documental y por medio de interrogatorio a los trabajadores que realizan el mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas, el grado de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana en el centro de trabajo. 

14.1.4 El interesado que obtuvo la evaluación de la conformidad con esta Norma a través de una unidad 
de verificación, debe conservar el dictamen de verificación y debe estar a disposición de la autoridad del 
trabajo cuando ésta lo solicite. 

14.2 Aspectos a verificar por la unidad de verificación durante la evaluación de la conformidad. 

14.2.1 La comprobación de las disposiciones establecidas en la presente Norma para la evaluación de la 
conformidad son, según aplique, mediante la constatación ocular, revisión documental y comprobación a 
través de interrogatorio a los trabajadores que realizan el mantenimiento de las instalaciones eléctricas, 
de conformidad con lo siguiente:  
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Disposición Comprobación 
(documental, física o 

interrogatorio) 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.2 Documental Cumple cuando el patrón presente actualizados: 
a) el diagrama unifilar de la instalación eléctrica; 
b) el cuadro general de cargas instaladas; 
c) las cargas por circuito derivado. 
También cumple cuando el patrón presenta el 
dictamen favorable emitido por una unidad de 
verificación aprobada para la NOM-001-SEDE-1999 
por la Secretaría de Energía, e incluso cumple si 
presenta una dictaminación favorable para sus 
instalaciones eléctricas emitida por la propia 
Secretaría de Energía.  

Es válido que el patrón presente el 
dictamen favorable de una unidad de 
verificación aprobada por la Secretaría 
de Energía en la NOM-001-SEDE-1999, 
con el contenido descrito o por la propia 
dependencia. 

5.3 Interrogatorio Cumple cuando el patrón, ante el interrogatorio al 
que es sometido, describa los elementos que 
consideró para analizar los riesgos a los que sus 
trabajadores que realizan mantenimiento a las 
instalaciones eléctricas se exponen, de conformidad 
con lo establecido en el capítulo 7. 

No requiere de presentación de un 
documento que compruebe el análisis de 
los riesgos, sin embargo es fundamental 
esta disposición para conocer lo 
que el patrón desarrolló posterior al 
análisis, con fines de desarrollar los 
procedimientos de seguridad, de la 
adopción de medidas de seguridad y de 
la selección del adecuado equipo de 
protección personal, entre otros. 

5.4 Física, documental  
o interrogatorio. 

Cumple cuando el patrón demuestre que los 
trabajadores que realizan actividades de 
mantenimiento a las instalaciones han sido 
informados respecto de los riesgos a los que se 
enfrentan y de las medidas que deben estar 
presentes para el desarrollo de actividades de 
mantenimiento. 

Son válidos carteles, trípticos y otros 
documentos. 
También son válidos los interrogatorios a 
los trabajadores, para que se pronuncien 
respecto de la información que han 
recibido al respecto y de la manera en 
que adoptan medidas de seguridad. 

5.5 Documental Cumple cuando los procedimientos se expresen en 
documentos que contengan el objeto y el campo de 
aplicación de la actividad; qué debe hacerse y quién 
debe hacerlo; cuándo, cómo y dónde se debe llevar 
a cabo; qué materiales, equipos y documentos 
deben utilizarse, cuándo se requiere de autorización 
por escrito, y cómo debe controlarse y registrarse. 

Para complementar el cumplimiento de la 
disposición, se puede interrogar a los 
trabajadores respecto del contenido de 
los procedimientos, y de las 
consideraciones que toman para solicitar 
y obtener las autorizaciones por escrito. 
El cumplimiento de esta disposición se 
complementa con el contenido del 
capítulo 11 de la presente NOM. 

5.6 Documental Cumple cuando el patrón muestre los medios que 
utiliza para otorgar autorizaciones en lugares 
peligrosos, siempre y cuando tengan el contenido 
mínimo siguiente: el nombre del trabajador 
autorizado, nombre y firma del patrón o de su 
designado para otorgar la autorización; trabajo a 
desarrollar; área o lugar donde desarrollará la 
actividad; tiempo de inicio de las actividades y tiempo 
estimado de terminación 

Son válidos memorándums de 
entendimiento, órdenes de trabajo, lista 
de control de alguna bitácora, formatos 
de autorizaciones, entre otros. 

5.7 Documental o 
interrogatorio 

Cumple cuando el patrón demuestre que los 
trabajadores que realizan mantenimiento a las 
instalaciones eléctricas han recibido o están 
recibiendo capacitación teórico-práctica, con base 
en los procedimientos de seguridad.  
 

Son válidos los documentos tales como 
programas de capacitación, constancias 
de habilidades laborales o diplomas y 
reconocimientos de cursos recibidos por 
el personal en esta materia, que 
relacionen la disposición de la NOM con 
su cumplimiento. También es válido 
considerar a los trabajadores que al 
momento de la inspección o verificación, 
según sea el caso, estén en desarrollo. 
Los trabajadores podrán ser sometidos a 
interrogatorio para que expresen en que 
temas son capacitados. 

5.8 Física o documental Cumple cuando el patrón muestre los mecanismos 
con que cuenta para que se preste atención médica 
a posibles accidentados, por ejemplo: el directorio 
telefónico de atención médica, los servicios 
preventivos de medicina, el servicio médico interno 
de la empresa, la brigada de primeros auxilios, la 
enfermería, el médico de guardia, entre otros. 

Cuando el patrón manifieste que cuenta 
con brigada de primeros auxilios, se le 
solicitará que exhiba la documentación 
con la que comprueba la capacitación 
que dicha brigada ha recibido. 

5.9 Física Cumple cuando el patrón muestre el botiquín de 
primeros auxilios con que se cuenta para este fin. 

Los botiquines de primeros auxilios 
deberán ser equipados dependiendo de 
los riesgos que se pueden presentar en 
las áreas de trabajo. 

5.10 Físico y documental Cumple cuando el patrón muestra el equipo de 
protección personal proporcionado a los trabajadores 
que realizan actividades de mantenimiento a las 
instalaciones eléctricas, y la manera que utilizó 
para seleccionarlo. 

Esta disposición hace una liga con el 
cumplimiento de la NOM-017-STPS-2001, 
por lo que los documentos que se 
solicitan en esa NOM referenciada, 
aplican como evidencias de cumplimiento. 
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5.11 Físico Cumple cuando el patrón muestre el equipo y 
materiales de protección que sirven para aislar 
físicamente al trabajador de las partes eléctricas 
energizadas. 

En función al análisis de riesgos que el 
patrón efectuó, podrá ser la variedad 
de equipos y materiales con que se 
cuente. Pudiendo ser tapetes, pértigas, 
colchonetas, cubrecables, entre otros. 
Para el equipo pueden ser equipos de 
medición o equipos de detección de 
energía eléctrica lo que el patrón muestre. 

5.12 Física y documental Cumple cuando en el área o lugar destinado para 
almacenar el equipo de protección personal, y el 
equipo y materiales de protección, se encuentran 
las instrucciones de uso, mantenimiento, 
almacenamiento, inspección y periodos máximos o 
condiciones de reemplazo. 

 

5.13 Interrogatorio 
 

El patrón cumple cuando ante el interrogatorio que 
se le practique a él o a los trabajadores ajenos a 
ese centro de trabajo, y que en el momento de la 
verificación o inspección realicen actividades de 
mantenimiento a las instalaciones eléctricas, 
manifiesten cumplir con las medidas de seguridad 
en sus actividades de mantenimiento y cuenten con 
capacitación y calificación para desarrollar estas 
actividades.  

La dificultad para evaluar el cumplimiento 
de esta disposición se presenta porque 
es posible que al momento de la 
inspección o verificación no se 
encuentren trabajadores ajenos al centro 
de trabajo desarrollando actividades de 
mantenimiento a las instalaciones 
eléctricas. Sin embargo se establece que 
para este supuesto quien conteste al 
interrogatorio sea el propio patrón. 

Capítulo 6   El responsable del cumplimiento de las 
obligaciones del trabajador es el patrón, 
por lo que el cumplimiento de las 
medidas de seguridad tiene que ver con 
la adecuada información de los riesgos 
que el trabajador haya recibido y de la 
capacitación que se le haya 
proporcionado. 

Capítulo 7   El cumplimiento de esta disposición se 
verifica por un lado con lo establecido en 
el apartado 5.3, y por otro lado con el 
adecuado cumplimiento de otras 
disposiciones de seguridad 

Capítulo 8   En este capítulo se precisan algunas de 
las medidas de seguridad con que 
debe cumplirse para instalaciones 
eléctricas permanentes o provisionales, 
dependiendo de las actividades de 
mantenimiento que se considere realizar. 
Puede servir al empleador como una 
guía que desprenda la elaboración de los 
procedimientos de seguridad en los que 
se precisen las reglas de seguridad a 
seguir para evitar riesgos de trabajo. Se 
puede considerar la revisión de los 
procedimientos de seguridad para 
comprobar que se encuentran incluidas 
en ellos las condiciones contenidas en 
este capítulo. 

Capítulo 9   Al igual que con las instalaciones 
permanentes o provisionales, este 
capítulo sirve para cuando se prevea 
realizar actividades en líneas eléctricas 
aéreas y subterráneas. Se puede 
considerar la revisión de los 
procedimientos de seguridad para 
comprobar que se encuentran incluidas 
en ellos las condiciones contenidas en 
este capítulo. 

Capítulo 10   Este capítulo sirve para cuando se 
prevea realizar actividades de puesta a 
tierra temporal en subestaciones, líneas 
eléctricas aéreas y subterráneas. Se 
puede considerar la revisión de los 
procedimientos de seguridad para 
comprobar que se encuentran incluidas 
en ellos las condiciones contenidas en 
este capítulo. 

Capítulo 11 Física El patrón cumple cuando presente procedimientos 
de seguridad que contengan las medidas de 
seguridad contenidas en los apartados del capítulo 
11, relacionados con:  
a) las instalaciones; 
b) las actividades; 
c) las herramientas, equipos, materiales de protección 

aislante y equipo de protección personal. 

 
 

Capítulo 12 Física El patrón cumple cuando presente el procedimiento 
de rescate de un trabajador accidentado con 
energía eléctrica, cuyo contenido se ajuste al 
contenido mínimo establecido en este capítulo. 
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14.3 Dictámenes. 

14.3.1 Los dictámenes de verificación que emita la unidad de verificación serán reconocidos por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

14.3.2 El dictamen de verificación favorable que emita la unidad de verificación debe indicar que el centro 
de trabajo cumple con lo que establece esta Norma y debe estar conforme se indica en el apéndice A. 

Apéndice A 
Dictamen de la unidad de verificación. 

Los dictámenes emitidos por las unidades de verificación deben considerar, al menos la siguiente 
información. 

A.1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones IV-A, XVII, 68, 70, 70-C, 73, 74, 84, 
85, 86, 87, 88, 91, 92, 94, 97, 98 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás 
disposiciones legales aplicables, en mi carácter de representante legal de la Unidad de Verificación 
con registro número:…….………………….., con acreditación vigente de fecha:……………………. 
Otorgada por la Entidad de Acreditación Autorizada y con aprobación vigente de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social otorgada en oficio No.:………………. de fecha:…………………….. y 
habiéndose aplicado el procedimiento para la evaluación de la conformidad correspondiente a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2004, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabajo-Condiciones de seguridad, a la empresa: 

A.2 Datos del visitado. 

a) dictamen; 

b) fecha de inicio; 

c) fecha de conclusión; 

d) nombre o razón social del visitado; 

e) giro del centro de trabajo; 

f) domicilio; 

g) calle y número; 

h) colonia o población; 

i) municipio o población;  

j) ciudad o estado; 

k) código postal; 

l) teléfono y fax; 

m) correo electrónico. 

A.3 Representante. 

a) nombre; 

b) teléfono y fax; 

c) correo electrónico.  

A.4 CERTIFICO, en los términos establecidos en el artículo 11 del Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, que el centro de trabajo en cuestión, cumple con las 
disposiciones aplicables de la NOM-029-STPS-2004, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas 
en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

A.5 Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el dictamen de verificación son 
verdaderos, acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracidad de los mismos, 
haciéndome acreedor a las sanciones que, en su caso, proceda. 

A.6 El Titular de la unidad de verificación.  

a) nombre y firma de la unidad de verificación; 

b) domicilio; 

c) calle y número; 
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d) colonia o población; 

e) municipio o población; 

f) ciudad o estado; 

g) código postal; 

h) teléfono y fax; 

i) correo electrónico. 

15. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

16. Bibliografía 

1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

2. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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17. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

La Norma Oficial Mexicana contendrá un artículo transitorio en los siguientes términos: 

TRANSITORIO 

Unico.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

__________________________ 


